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I. Para los efectos legales a que haya lugar, se incorpora al expediente 

comunicación arrimada por la parte demandante, tendiente a la notificación 

personal del progenitor accionado; no obstante la misma no será de recibo para 

el infrascrito Juez, habida cuenta que de la remisión enviada por medios 

magnéticos, solo se tuvo como anexo el auto admisorio de la demanda, 

obviándose el traslado del escrito demandatorio y sus respectivos anexos. 

 

II. No obstante lo anterior, SE PRECISA a la accionante que GIOVANNI 

ALBERTO OCAMPO CARDONA fue notificado en debida forma por un 

empleado del Juzgado vía e-mail el 9 de mayo de 2022. Concediéndosele el 

término de traslado de la demanda en garantía a su Debido Proceso Art. 29 de 

la C.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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